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NOTICIAS EXTRANGERAS.
: FRANCIA.

. París jo de Enero.
S?. ha notado qué ni el embajador de Inglaterra ní el ministro d* 

Hannóver asistieron á la tribuna diplomática él dia de la apertura de las 
Cámaras; sin embargo parece' que se dejó ver entre el tropel como sim
ple particular sir Cárlos Stuart. Tampoco asistió i la tribuna destinada 
para los empleados de las'legaciones extringetas ninguna Je las perso
nas agregadas á la embajada inglesa.

Esta observación recuerda otra circunstancia, y es que el ministro 
de Inglaterra en Madrid asistió, acompañado de los principales em
pleados de su legación, á la sesión de Cortes del 9 de este mes , en la 
que el Gobierno español les "dió parte de las respuestas que había dado 
i las notas de la santa alianza;

Ayer noche tuvo el embajador de Inglaterra una numerosa y bri
llante tertulia. Entre las personas que asistieron se cuenta al Sr. duque 
de S- Lorenzo.

NOTICIAS D E ESPAÑA.

Madrid Viernes 14 de Febrero.
EL Rey y la Reina siguen con mejoría. SS. AA. siguen sin nove

dad en su. importante salud.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

PRESIDENCIA DEt SESOR S.U1Z DE tA VEGA. . .

' Sesión del dia 14.
•Leída y aprobada «1 acta de la anterior, las Corte»oyeron con agra

do y mandaron se insertasen en el Diario las siguientes felicitaciones 
por las sesiones de 9 y I i de Enero último.

Del ayuntamiento constitucional, cura ecónomo y milicia nacional 
local voluntaria y legal de áfitbas armas de la villa de VJlarrobledo, 
presentada por el Sr. Moreno.

Del ayuntamiento constitucional de Herencia, por el Sr. Cuadra.
Del ge fe político de bautander y empleados de su secretaria, por el 

Sr. Aibear.
De la diputación provincial de S. Sebastian y empleados en la adua

na de Pasages, por el Sr. Ferrer (D. Joaquín).
Del gobernador, estado mayor, oficiales de la guarnición y varios 

ciudadanos de Pefiíscola, por el Sr. Salva.
De los oficiales que componen la plana mayor de Santoña, por el 

Sr. Putnarejo.
De la milicia nacional de Gandía, por el Sr. Villanueva.
De la diputación provincial de Logroño, por el Sr. Manso.
De! ayuntamiento de D. Benito.
Del de Belorado, cabeza del partido de su nombre, es la provin

cia de Búrgos.
Del ayuntamiento y milicia nacional de Castrojeriz.
De los oficiales retirados residentes en Mataró, provincia de Bar

celona. _ _ _
Del ayuntamiento de Villafranca del Panadés, provincia de iar- 

ragona.
Da los oficiales del E. M. de Tarragona y de los agregados i él.
De los individuos que componen el cuadro del batallón de la mi

licia activa de Tarragona.
Se nombró para la diputación que debía participar i S. M. el dia 

en que ¡as Cortes extraordinarias cierran sus sesiones á los Sres. Calde
rón , Soria, Castjon, Jiménez, Falcó, Romero, Santafé , Santos 
Suarez , Somoza, Tejeiro , ViFavieja , González (D Manuel), Nei- 
ra, Benito, Moreno, Vega, Infanzón, Varela, Aillon, Lagasca, 
Fuentes del Rio , Arias y Taboada.

El Sr. Montesinos elijo que tenia el honor de presentar í las Cortes 
una exposición de la diputación provincial de Cierres, la que en vista 
del discurso pronunciado por el Rey de Franca en la apertura de las 
Cámaras hacia varias proposiciones, á lasque suscribía. Leyó en se
guida dicha exposición , que contenia las siguientes pioposiciones: t.1 
Que se declare haber llegado el caso del art. 308 de la Constitución: 
2.a Que la sagrada persona del Rey y su Real lamilia se pongan á cu- 
bietto de una agresión tan injusta; y g/ Que respecto de algunas pro
vincias se autorice á las diputaciones provinciales para decretar cupos 
de contribuciones, decretar tropas, susp-nd. r á los encargados de la 
administración de justicia que tuvieren por conven.ente , y sustituirlos 
con otros, reducir los sueldos de ios empleados de lodas clases, y nom
brar jumas de policía. Las Cortes oyeiun con agrado los sentimientos

patrióticos de esta díputacíon j y respecto que las proposiciones estaban 
suscritas por un Sr. diputado, después de haberse resuelto que no pa
sasen a la comisión de Medidas por 41 votos contra 36, se declararon 
de primera lectura.

Se procedió á la d:scusion del dictamen de la comí-ion Especial 
nombrada en la sesión de anteayer, relativo 3 ¡a t-as ación de! Go
bierno á otro punto cuando las necesidades lo exijan. Q Véase en el ex
tracto de ia sesión anterior.)

Pidieron la pa'abra en contra los Sres. Romeio, Becerra , Tomas, 
Adan , Pedralvez, Falcó, Cano, Tejeiro, Scptien, Lapuetta, Caías y 
Montesinos; y en pro los Sres. Ferrer (D. Joaquín), Muifi y Mén
dez. Los Sres. Arguelles , Marau , Saavcdra , Calderón , Alonso y Val- 
dés (D. Cayetano) como individuos de la comisión ¡a pidieron tam
bién en pro.

El Sr. Romero: Hs leído detenidamente el dictamen que se presen
ta á la delibstacion de las Cortas; y aunque me parece que respecto de 
su fondo tal vez no puede hab r motivos para una gran divergencia de 
opiniones, sin embargo las circunstancias que obran contra él inr obli
gan á que no lo apruebe. No dudo que los Sres. de la comisión habrán 
tenido á la visU, ai desempañar su encargo, todos ios datos necesarios 
para formar su juicio , y que habrán oida a los Sres. secretarios d--i Des
pacho; peroá pisar de esto me p-rsuado que el momento presente no es 
el mas favorable para que las Cortes se ocupen én este negocio , pues no 
tienen los conocimientos necesarios para resolver sobre él , y aun me 
atrevería á decir que la mayoría del Congreso no se-haFa hoy en d «po
sición de calificar la necesidad ó la inutilidad déla medida que se pro
pone.

: Aunque veo se hallan presentes algunos ind'viduos del Gobierno, 
m: abstendré de hacer preguntas á ninguno de los Sres. secretarios del 
Despacho, que tal v z puedan comprometerlos. Es verdad que el Go
bierno ha hecho una exposición á las Caites; pero en esta no se hace 
otra cósa que repet r lo que todo el mundo sabe: de confuiente creo 
que los datos en que se funda esta exposición no pueden ser suficiente» 
para que los Sres. diput dos formen un juicio exacto para 1 resolución 
de este negoc'o. Por otra parte estoy seguro de que la resolución sobre él 
puede influir mucho en las actuales circunstancias , y asi repito que pa
ra proceder 1 ella necesitamos otros datos y noticias, de que actuz'men- 
te carecemos. D ce el an. l.° del dictamen que si después de cerrarsí 
las Coites extraordinarias las circunstancias exigieran que el Gobierno 
mudase su residencia , las Cortes decretan su traslación a! punto que 
aquel señale , de crccrdo cotí la Diputación permanente &c.

En cuanto í esto no puedo menos de manifestar que ia Diputación 
permanente pod:á t-n;r muy pací* n >c cías acerca de esta muerta , r 
que solamente el Gobierno es el que puede tener I 5 datos necesarios: 
de consiguiente el Gobierno s rá el que pueda resolver, asi sobre la ne- 
c*sidad de esta traslac on como sobre el punto adonde d:ua ver ficirse, 
la comisión puis no ha debido proponer el que la Diputación perma
nente intervenga en un negocio para cuya resolución no pu de t r.er 
los datos y conocimientos necesarios. En cuanto ai fondo de ¡a cues
tión, réducida á que el Gobierno pueda tomar esta providencia , yo es
toy conforme; pero vuelvo á repetir que para que ias Cortes ie autori
cen i ello deben tener i la v¡sta otros datos que ahon no tienen. No 
debía haberse hablado en el di.lamen de si la necesidad de esta trasla
ción podrá ocurrir antes ó después que las Cortes extraordinarias SS 
cierren, y bastaba el que se hubiera propuesto que el Gobierno que
dase suficientemente autorizado para verificarlo cuando las circunstan
cias lo exigiesen.

Bajo este concepto yo rogaría á la comisión que, si lo tiene ;; bien, 
no solo generalizase mas el dictamen con respecto á las ¿pecas y circuns
tancias, sino que propusiese que el Gobierno quedase en el caso de juz
gar por sí mismo del valor de estas circunstancias. Entre tanto yn no 
puedo menos de disentir del dictamen de la comisión en los términos 
en que está expresado; aunque, como he dicho, no me opongo á su 
sustancia.

El Sr. Amieltes: Son grandes ios intereses que en este momento se 
agitan; pero hay uno que es el único que me servirá de norte: este es 
la salvación de mi patria. Si yo lograse demostrar que esta exige que 
hagamos en su obsequio todo género de sacrificios, hab-é cumpLdo 
como diputado , con la principal obligación que me imponen !os po
deres. Si el Sr. diputado que ha impugnado el dictamen se hubiese li
mitado exclusivamente á los reparos qtfe S. S. ha tenido á bien expo
ner al principio de su discurso, mi contestación sena muy ¡acor, ex , y 
acaso satisfaría plenamente á las objeciones que se han opu.-:,o ; pero 
ya no es ole el giro de la discusión.

S. S. al concluir su discurso ha repetido uns ¡dea que es de mucha



importancia, jorque iia dicho que ni S. S. ni tai vez la mayorh del 
Congreso está en disposición boy de calificar si _bay ó no verdadera 
necesidad de aprobar el dictamen de la comisión. Acompaña a esta 
opinión suya anticipada ía idea de que su delicadeza , su suma pruden
cia y discreción de que tantas pruebas tiene dadas, le retraerían de 
hacer 4 los Sres. secretarios del Despacho preguntas que pudieran com
prometer los secretos de Estado j y cree que sin el conocimiento de 
causas no se está en el'caso de aprobar et dictamen que se discu
te. Este argumento para mí es inútil: digo mas, doy á S, S. las gracas 
por haberme enseñado el camino que debe seguirse en esta discusión: yo 
creo hacer una demostración evidente , probando que las Cortes se ha
llan en pleno conocimiento para decretar la traslación del modo con 
que se propone: á este fin haré una breve y sumaria historia do la re
volución do España: ella es el fundamento de lo qu; la Europa ha re
suello respecto de nosotros ,y ella es la que ha obligado á potencias 
bien grandes i darnos una mayor importancia. Toda esta historia se 
reduce á que la Constitución española es el escándalo de la Europa, y 
es una ley incompatible con la seguridad de los Estados, y particular
mente de los tronos. A esto se reduce en, compendio todo el grande 
fundamento de esta especie de conmocioi general que por un encanto 
se afecta que tiene á la Europa en esputación.

Las Cortes se convencerán de que hay algo mas de ridículo que de 
exacto en esta idea; porque una Nación que se halla situada al final de 
la Europa, y que es imposible que pueda comprometer bajo ningún as
pecto su tranqui'idad , no digo ahora, sino en muchos siglos venideros, 
< podrá causar estas alarmas entre potencias que cuentan i9 leguas d • lar
go y 8oc9 combatientes, y que unidas se llaman árbitras de la Euro
pa > Atendiendo 4 esto parece extraordinariamente ridículo el suponer 
que la Europa esté fuera de su equilibrio y comprometida; poique los 
españoles han adoptado unas leyes, que sisón defectuosas soto 4 ellos 
toca r-formarlas.

Apenas se comunicó de oficio i las potencias de Europa la resolu
ción de S. M. de jurar la Constitución cuando el Gabinete de S. Pe- 
tersburgo se dirigió 4 los demas de la Europa por medio de una circu
lar,, indicándoles que no reconociesen 4 Fernando/.0 por Rey constitu
cional de España. Este es un hecho notorio, y hay documentos en las 
secretarías del Despacho que pueden hacer ver si yo estoy equivocado 
ó no. Esta circular alarmó algún tanto , porque todas las demas poten
cias de Europa se habían anticipado á reconocer como libre y espontá 
neo el juramento de S. M. Se vió este Gabinete comprometido: tuvo 
que retroceder ; y buscó los medios de hacerlo con mas decoro. ¡Y este 
primer paso no indica ya en donde comenzó á formarse esta terrible 
tempestad? La Nación española, deseosa de curar las llagas que la habia 
ocasionado la guerra de la indep:ndencia, se ocupó de este objeto desda 
el restablecimiento del sistema, y si no lo consiguió perfectamente, no 
es por defectos suyos, sino porque no ha tenido tiempo suficiente.

No pasó mucho tiempo sin que por otra especie de prestigio ó de 
encanto se viese establecer la Constitución española en otras naciones; 
pero estoy seguro que ningún Gabinete de Europa presentará un docu
mento que pruebe que los Gobiernos constitucionales ni las Cortes de 
España han dado el menor paso que pueda haber atacado la indepen
dencia y seguridad dé las demás Daciones, haciendo prosélitos en favor 
de su Código.

Creció insensiblemente la enemistad de esos Gabinetes de Europa 
con las.naciones que se habían constituido por leyes que fueron a su 
par-c.r las mas justas. Sucede el Congreso de Laybach , y tengan las 
Cortes presente que antes que decretase la invasión de Ñapóles y dei 
Piamonte declaró solemnemente que nada tenia que ver con la España, 
porque el origen de su revolución , que respetaba, cada tenia que ver 
con el de la revolución de Italia.

Si en esta declaración hay sinceridad y buena fe, díganlo (os resul
tados. Por esto se ve que su intención no era otra que la de adormecer
nos para que no cuidásemos de tomar las medidas necesarias 4 fin de po
nernos á cubierto de una invasión, que comenzando par N ipoles y el 
Piamonte, sabe Dios adonde iría 4 parar. ¡He aqui ia buena fe y. la sin
ceridad! Es menester que las Cortes tengan presente que las poten
cias aliadas nos han comunicado unaa netas, en las que se contradicen 
expresamente con respecto al lenguage que usaban en el año a o. 
Yo no hablaré sobre esto, porque el otro dia se dijo lo bastante. 
En este momento me dirijo á todos los españoles en todos los ángulos 
de la Pen ínsula, inclusos los mismos facciosos, y Ies digo: » No es 
solo la fuerza de las armas.; las arterías, La intriga y la seducción es la 
'que se emplea para quitarnos los medios de existir y para que ofrezca
mos un nuevo monumento de ignominia como Italia, w Mientras yo res
pire á lo menos habrá quien desvanezca esos argumentos, de ios cueles 
estoy convencido qu: solo tienen fuerza por falta de una manifestación 
franca en las razones.

El principal elemento que debía haber entrado en la composición 
de toda comunicación era la buena fe; y yo, pregunto, el ultrajar á 
las naciones, el haber adoptado la insidiosa y abominable doctrina de 
separar í la Nación de su cuerpo legislativo, llamando 4 sus individuos 
facciosos, personas apoderadas ilícitamente del poder, presentándo
nos 4 'a,Europa como usurpadores, haciéndonos sospechosos á nuestro 
mismo Rey, ¿es lenguage que corresponde á personas que te denomi
nan árb tras de la Europa ?

Cuando alguno se interesa en el orden y buen arreglo de una fami
lia que ve desarreglada, y quiere efectivamente poner enmienda, ¡qué 
es lo que Hace ? Ganar los corazones, insinuarse por los medios mas 
eficaces en la estimación de los individuos que la componen, para 
prepararlos á que oigan sus consejos; y ti en lugar da esto tos ultraja y

los insulta, ¡índica que de buena fe quiere su bien : No señor. Esto es 
lo que se ha hecho con nosotros. Si sinceramente creían que la Cont- 
títucion comprometía á ia Nación española , ¡ no había un medio de 
dirigirse á sus representantes ó 4 las autoridades constituidas, abstenién
dose de un lenguage tan repugnante á la civilización de la Europa; 
Luego hay aqui un argumento que hace ver la mala fe, la perfidia, ¡a 
insidia y el deseo de envolvernos en mil males y desastres. Sin embargo, 
señor, personas que no hacen treguas en sus opiniones, y que tienen 
una excesiva propensión á creer todo lo favorable , miraron esas notas 
como papeles insignificantes. Si todavía hubiese en España personas que 
pensasen asi , qué me d¡cen al o:r un documento auténtico y solemne, 
cual es el discurso de Luis xvin en la apertura de ¡as Camaras? Yo veo 
en él una nueva prueba de io qu: se dijo en la sesión de n de Enero 
último, que lo que se deseaba era restablecer en España el poder abso. 
luto. Me permitirán las Cortes leer algunos pái-cfos de su discurso, 
porque es muy importante. » He hecho cuanto ha estado de mi parte 
(dice S. M. Cristianísima á los representantes y pares de Francia) paH 
asegurar la tranquilidad de mis pueblos, y preservar á la España de iai 
últimas desgracias.”

Las Co.tes y la Nación siben cuánto ha hecho S. M. Cristianísi
ma en favor nuestro: yo por mi parte le estoy reconocido , y digo, á 
pesar de mi insignificancia, que no haré jamas votos que puedan com
prometer a su sagrada Persona ni á su familia; pero quisiera que sus 
consejeros no lo hubieran comprometido de este modo: » Eocas espe- 
ranzas de paz nos deja el modo con que han sido desechadas por el 
Gabinete de Madrid las comunicaciones que se le han hecho.” Yo roga
ría a los Sres. secretar os del Despacho, si es que no hay inconvenien
te en decirlo, mamfistasn si hay alguna propuesta categórica y explí
cita d:l Gob ernó de las Tuilerias mas que la carta que nos ha comu
nicado el Gobierno del ministro plenipotenciario de aquella corte.

Los ares, secretarios del Desp*cno contestaron que no hab a otra.
El Sr. Argü.-lle» continuó: Digan pues todos los españoles , ¿son 

propos clones exactas , precisas y categóricas como debieran ser , ¡as que 
se nos han hecho? Señor, - porque hemos tenido tres siglos de inquisi
ción, todavía se nos convdera tan estúpidos que no podamos sab:r 
lo qu; se conoce por el sentido común ? hn lo que dijo el Sr. conde 
de Lugarde no hay inas que d.c arnaciones vag.s, insultante., capaces 
de irr tai el sufrimiento de una Nación, lis aqui un nuevo argumento 
para probar la mala le y la insidiosidad con que se ha procedido. Ana- 
de el discurso o rooS franceses, inandados por un Principe de mi fa
milia , por aquel á quien mi corazón se complace de nombrarle hijo 
mió, van á ponerse en marcha, invocando al Dios de S. Luis para 
conservar en el trono de las Españas á un nieto d; Henr:que iv, liber
tar á aquel hermoso reino de su ruina , y reconciliarlo con la Europa.” 
Esto dijo S. M. Cristianísima en 28 del pasado.

Permítanme las Cortes que entre en un análisis un poco detenido 
de estas expre.iones , porque es documento importante. Ya la corres
pondencia diplomática, si fuese posible abrirla, para mí seria inútil, 
porque no necesito saber mas que s: ha dado en París un verdadero 
decreto exterminado!, que reposa sobre los too9 hombres que vienen 
marchando invocando al Dios de S. Luis; y jo pregunto, ¡los conse
jeros que han sugerido á Luis xvin usar de este lenguaje y compro
meter su palabra, tendrán la bondad de avisar cuándo es la invasión! 
La invasión no supone la entrada de los tooQ hombres, no tenor; con 
una columna fuerte de caballería y de infantería , sin necesidad de que 
los demas esten reunidos , lograran los que invocan al Dios de lian 
Luis el objeto que se proponen.

Algunos señores de la comisión dirán mucho mas que yo; pero so
lo añadiré una corra reflexión. Los periódicos, que constantem.nte han 
sido el vehículo de la opinión del ministerio trances, han hecho en
tender que nada habia mas fácil que hacer una punta sobre Madrid; y 
sí por una Operación militar se lograse hallar en la capital al Rey, á 
su familia y al Congreso , las desgracias que esto ocasionaría serian iue 
finitas, aunque de ningún modo lograrían su objeto. He dicho que no 
conseguirán su objeto, y ahora es cuando yo recomiendo la Constitu
ción española, que ha previsto el caso de una invasión. Es muy fácil, 
señor, que se verifique una sorpresa en la capital, porque uno de les 
medios que se emplearían seria el de interceptar las correspondencias y 
los avisos: no hay cosa' mas fácil, los mismos facciosos serian los encar
gados de interceptarla; y es seguro que después de situarse unacolumm 
fuerte en Vitoria, estaríamos muy expuestos 4 una sorpresa , porque él 
objeto no es una guerra de campaña, es un golpe de mano; y yo pregun
to , si las Cortes sin haber asegurado 1;< residencia del Rey, de su fami
lia y de la representación nacional esperasen aqui aviso de que los fian-' 
ceses están en Totosa ó en Vitoria, ¡de qué modo se haría una trasla
ción conveniente ? ¡Se expondrían, como sue dió 4 la junta central 
cuando tuvo que abandonar Aranjuez , que estuvo dos mesrs.sin po
der resolver asunto de ninguna especie ? I al es el desacierto que causa 
una traslación repentina. Yo pregunto al Sr. preopinante , si en vista 
de las razones expuestas cree ó 110 que estamos en el caso de dar una 
resolución 4 tiempo y con oportunidad , y no dar 'uzar i que nuestrol 
comitentes nos digan que por una culpable confianza é impremios, 
hemos sido causa de muchos males.

Dice S. M. Cristianísima que su objeto es conservar en el trono i 
la dinastía de los Botbonrs. La Nación española se le tiene ascfuiado; 
y yo debo decir 4 mi patria , qur no se o-je sorprender con tales fa'** 
fias. ¡Quién reclamó en Bayona cuando Fernando vn abdico 1» coto
na en Josef Bonaparte? lorio el mundo sabe que es-is m emas poten»*** 
que tratan ahora de conservar et t'ono de Fernando yj¡ reconocieron 

■ por legítima Ja transmisión d« la monarquía española como una pro



piedad de loi Borbonas. Fetnando vil no necesita mas que del amor 
que le profesan lo* españole* para tener seguro su trono, como de he
cho- le tiene.

Añade S. M. Cristianísima que la Nación española no puede reci
bir otras institucione* que las que emanen cid miimo Monarca; y he 
aqui trastornado* todos los principios de justicia, reconocidos por toda* 
las naciones. Hasta aboi» nadie se había atrévalo i decir que lo* pue
blos no pueden recibir su Constitución política tino de los Reyes. Léa
se el célebre decreto de 4 de Mayo de 1814, y se verá que Fernan
do vir mismo invocó las leye* antiguas, reconociendo en ellas ia nece
sidad de la cooperación de la representación nacional. Ofreció convocar 
Cortes; pero no lo cumplió. Desgraciadamente la España ha tenido seis 
años de una triste experiencia, en los que ha sufrido hartas vejacione* 
por abusar de la bondad dtl Monarca ¡os consejeros y aduladores que 
le rodeaban, y en ellos ha conocido la necesidad de una Constitución 
que pusiese freno á los desórdenes.

Ademas ¿la Constitución española no es un documento público 
para todos los españoles y para inda la Europa 1 ¿ No ha sido reconoci
da por algunos de los Monarcas que han dirigido esas notas insidiosas! 
Ciato es que sí, y por consiguiente que no pueden dudar dichos Mo
narcas de sus disposiciones; ¿ y qué es lo que se dice en ella si no que 
los diputados no tienen poderes para vatiar en nada la Constitución de 
Ja Monarquía , sino cuando sus comitentes se ios den para este objeto 
en virtud de decrete» de las Cortes! ; Y qué es lo que *e exige en esa* 
notas á los diputado* sino el perjurio! No hace mucho tiempo que 
se ha leído en esa tribuna , y se ha pronunciado una sentencia coniza an 
anciano que le ha conducido á un presidio ; y tal vez porque te le sedu
jo para autorizar con su firma un abominable escrito.

Las potencia* que han dirigido esas notas no adoptaron desde luego 
el lenguaje del consejo ni de la persuaden , y solo han tratado, como 
se suele decir, de ponernos entre la espada y ¡a pared; pero tengan en
tendido que nosotros ni tenemos poder s ni queremos variar en nada la 
Constitución de la Monarquía que hemos jurado defender, y lo hare
mos á costa de nuestras vidas; y yo aunque no militar reconozco en 
este brazo suficientes fuerzas para sosiener un fusil , y en mi corazón 
valor para arrostrar todo* lo* peligros por defender ia lay fundamental 
de la Monarquía.

Pero supongamos que se cometiese la imprudencia de exigir pode
res para reformar Ja Constitución, esto es, para hacer otra, ¿cuál seria 
el resultado ! que acaso no cuadran» la nueva Constituc on que sq die
se i las Naciones que desean se reforme la achual-, y entonces ¿qué me
dios ni qué garantías se reservaba 'a Nación española para en el-caso 
deque aquellas d'jesrn > <> no .es esa la reforma..que nostroi deseába
mos, y sí esta otra!” Nosotros reformaríamos nuestra Constitución 
cuando, las circunstancias, y . la Nación lo exigiesen,- y no porque lo 
mandasen en Petersburgo ,, en Berlín- ni. e,p Vieoa. Para ote acto era 
preciso una detenida discusión., en ¡.¿y ; se. consultase el bienestar é in
tereses dr todas las clases de! Estado. Pero vuelvo á repetir, ¿ qué ga
rantías tendríamos sobre, la .seguridad de Jas reformas que ,se hiciesen 
en Ja ley fundamentan porque, la*.¡paciones no .salenga-
itntes del orden interior de los Estados. ^ ’

Véase qué fue lo, ,qu¿. sucrwití.cn la.ínvatjoa de la península ita
liana por los austríacos: predbo. ss que las fortes looigaq (Enseguida 
leyó el oraáor las bases de,J» .1Constitución que.el Rey de-las Do* Sicá- 

.lias hab'ij ofrecidoj Oar'ájsu* pueblos.]) El tirador continué., ¿q^é.fpe lo 
qu- sucedió después! tjue se.fafjói tan jolemnií promesa por el Rey 
mas.respetqb¡e de la Europa, p(testo que es. el mas. anciano.

Mu vaigo.de esto para hacer ver la mala .fe y la insidioiidad con 
que »e nqs.jja atacado, púsjtó-que no pueds;hab:r gaiantías extrangétas 
en los negocios interiores y administrativos de -una nación , corno su
cedió {jijas ¿os' Sictlf».«dativo los austriaqosjqvadíeron aquel.,terri
torio pára“mudar la fortín de su Gobiernoy en cuya invasión *4 man
tuvo neutral la Inglaterra, . ........................... . - -

La misma potencia protectora de las .Dbs. Siciliis observó la mas 
per ficta neutralidad en esta .parjte, y no podia íneno» de ser asi. lo 
mj>itsq'pucdé decirse con resptcqó al. casó presente, aunque «aseguro 
que otra cosa seria si se tratase de la ín tegridad. del < territorio. La polí
tica europea no permitiría que se hiciese en,esta parte la 'mas pequalla 
variación; nó por interes nuestro, no señor, nó señor, sino porintt- 
res suyo particular , porque somos necesarios par* la conservación d«l 
equ libcio entré láf potencias de Europa. Pero nq éy.esta la cuestión, y 
por In mismo no nos queda cuas recurso que el de entregarnos á le dis
creción absoluta drl Rey, segun.se ños ha intimado desde París, ó fl 
de aceptar la guerra; no hay, 0^0 medio, y la elección no es dudosa. 
Cualquiera transacion seria inútil é ilegal porcuauto no ,no* podemos 
fiar.de palabras, ni se nos pueden dar garantías algunas. Queda.pues 
dtmóstra'da'hasta la evidencia la necesidad de tomar la medida que *e 
propone, pues la,Nación ,.como Soberana que es de sí misma, puede 
«¡jjjrlo.todo menos el que seamos perjuros.

"Úna cosa quisiera yo que la Nación hiciese, porque es preparatoria 
Pira obtener el buen resultado que debemos esperar , esta es la reconci
liación dy los partidos *, la verdadera reconciliación , no lant-minaípa
ra la cual.ha llegado el momento. F.s verdad que estamos dividido*,-y 
no podemos negarlo , pero nó estamos divididos como lo creen los ex - 
tunaros; lo estamos solo en las opinion.s. lias»».ahora tío hay-mas 
que españoles que hacen la guerra á españoles por soto !s divergencia de 
opiniones, y esta es una cortísima porción de españole» y no una in
mensa mayoría de la Nación , que está plenamente convencida de que 
en la Constitución halla garantida no solo su libertad, sino también su 
itidcpeudcicia.

Nos hallamos en el caso (fe un padre de familia que i pesar da 
ver que tus hijo» riñen entre sí , los perdona fácilmente hasta que algu
no de ellos invoca en su auxilio á los extraño». Entonces se enfada 
terriblemente contra este hijo, y lo abandona á su suerte, Asi deba 
suceder, que si algún «pañol desconoce su patria , y une sus armas con 
los extrang-ros, debe recaer sobre él toda la animadversión de U mis
ma patria. Es pues llegado e! gran período de preparar una verdadera 
reconciliación, y para conseguiría bastará una m;dida dictada á tiempo 
oportuno, no ahora, á saber , una amnistía en ia que se diga; -* La 
» guerra nacional es la que se va á hacer.” Pero ante todas cosas es me
nester , como dice ia comisión, pensar en la traslación del Gobierno 
en caso necesario á un parage seguro, y no dejarlo para <1 tiempo 
crítico.

Se alegará acaso en contrario el egemplo de Roma, cuyos senado
res se dejaron degollar antes que abandonar sus sidas; pero i esto se 
puede contestai que asi lo hicieron por no tener fuera de Roma otro 
asilo en donde continuar el egercicio de sus funciones , pu-s si ,o hu
bieran tenido es seguro que se hubieran refugiado á él. Asi es que aun 
los Sres. que impugnan eL dictamen de la comisión no lo harán por 
lo que hace i su fondo, sino en cuanto á cosas accidentales, como de 
hecho !o ha egecutado el Sr. preopinante , á quien voy á contestar.

El haber dado la comisión intervención á ia diputación peimanen- 
te está fundado en el principio de la buena fe y perfecta armonía que 
deben guardar los poderes de! Estado , y ademas es una cosa natural 
aun en tiempos ordinarios. En efecto el intervalo entre legislatura y 
legislatura ordinariamente es de nueve meses, y en este intermedio 
pu de declararse una guerra , y ser invadido el territorio hasta la capi
tal ; entonces el Gobierno por la cbligacion de atend : a la conserva
ción de la Persona sagrada de S. M., prenda segura de la independen
cia nacional, puede trasladarse á cualquier pumo que ofrezca seguridad; 
pues á no hacerlo asi es responsable á la Nación de los perjuicios que 
Ja causaría. Lo mismo suceda en un caso extraordinario como el pre
sente , y por eso se le autoriza para que de acuerdo con la Diputación 
permanente, es decir , en unión con ella, por la armonía y buena fe 
que debe existir mutuamente , se trasladen si es preciso i un punto se
guro.

Debe también considerarse que desde la instalación de las Cortes 
ordinarias hasta su apertura median tres dias, y por si en este tiempo 
ocurriese algún acontecimiento capaz de hacer necesaria esta medida sa 
autoriza al Gobierno para adoptarla de acuerdo con el presidente y se
cutar ios de las Cortes próximas. Me parece que con esto debería que
dar satisfecho el Sr. Romero, pues el caso que ha citado S. S. es muy 
diferente, y se tuvo á la vista cuando se formó la Constitución, es i 
saber , el caso en que el cuerpo legislativo temiese ser oprimido y coar
tado por la acción del Gobierno, pues entonces se libertaba de cual
quier golpe de mano con trasladarse áotro punto distante doce legua» 
del Gobierno.

No estamos pues en este caso sino en otro.diferente, en el cual el 
<jjobi«rno y el cuerpo legislativo están igualmente comprometidos. Por 
otra parte , sin que yo pretmda adormecer á Ja Nación, la guerra pre
sente np.es como la de Napoleón. Cuando.este nos invadió contaba 
con la cooperación de toda la Europa, y tenia un egército superior 
í todos los que puede formar et nieto de S. Luis ; había unido i su 
fortuna la da sus generales y la de ¡ooü ó mas bien un mi'.Ion de guer
reros. Ademas, ocupó nuestro territorio simultáneamente, apoderándose 
de nuestras plazas fuertes por las disposiciones del privado Godoy ; en 
una palabra, no nos dejó arbitrio ninguno para hacer la cuerra; y el 
éxito de ella se fió solo á los esfuerzos de la Nación , que tenia contra 
si tudas las probabilidades. A su fuerza física unió Napo.'eon una in,- 
mensa fuerza moral, pues tenia en su favor los mismos que ahora nos 
atacan , los cuales teman i mucha honra el cooperar á sil proyecto. No 
sucede esto actualmente; y sin que yo trate de testar la fidebaad de los 
franceses, con respecto á su R-y, está fiada en la endeble existencia de 
un tierno niño.

Ademas existen en Francia muy diferentes opiniones , que s: exas
peran mas y mas con la injusticia escandalosa cqn qu: el Gobierno fran
cés ataca la existencia del minero; de lo que nace que al paso que-se 
nos hace una amenaza de ioo9 hombres se tienen que vencer ir.oS di
ficultades para realizarla. Por lo in.stno no puedo menos de apoyar el 
dictamen de.la comisión , como et mas oportuno para conseguir el ob
jeto que !a Nación se propone de coas;evar su independencia y libetvad.

El Sr. Gómez Becerra: Yo deseaba que sobré este asunto se hablu
is mucho para poner la cuestión bajo su verdadero punto de 
pero no en el sentido que ha indicado el Sr. Romero: no porque.il 
Na cion tenga nada que saber en cuanto á las intenciones del Gobier
no francés , pues debe tener entendido que no-hay nada de secreto so
bre este pumo. La Nación y todo el mundo sabe qu; el Gobierno fran
cés desde el restablecimiento de la Constitución ha estado protegiendo 
á los facciosos, y suministiándoles pertrechos y armas para qu: sos ba
gan la guerra. Del mismo modo se sabe lo que cootenian las despre
ciables notas pasadas por los Gabinetes de Auitrla, Rusia, Prus.a y 
Francia; por consiguiente, ¿qué mas hay que dudar m saber acerca de 
las intenciones del Gobierno francés! ¿no se s . be que están dadas las 
órdenes par» que marchen las t opas de las fronteras á las órdenes de 
un Príncipe de la familia de Lms svitrí La cuest.on pues se reducá ¿ 

_ que el Gobierno tenga la facultad de trasladarse con la representación 
nacional á un punto de seguridad.

Ya el Sr- Arguelles, que ha reconocido la necesidad de esta medi
da, ha presentado sus observaciones con la ventaja que le da su noto
ria ilustración en esta materia, y ha d.cho cual debe s:t i a pr.mcra in



tención de! Gobierno francés. Su primer objeto será ver si puede apo
derarse de la familia Real para hacerla servir de instrumento de sus si
niestras intenciones. £1 ha tratado di buscar pretextos notoriamente 
falsos, cual es el de suponer que el Rey Fernando rit no quiere la 
Constitución española, y que cuando dice otra cosa es porque no tiene 
libertad; pero yo pregunto , y contesto á estas atroces calumnias, ¿y cuan
do en el dia 7 de Julio del año próximo pasado se hallaba S. M. en 
medio de las tropas rebéldes no consultó al consejo de Estado , mani
festándole que tenia la gran satisfacción de no haber faltado á sus jura
mentos ni dejado d* amar el sistema, pcctirando evitar todo desorden! 
Claro es pues que queda desvanecida esta atroz calumnia , y que el pri
mer cuidado de las Corles es conservar y defender á la persona del Rey 
de los lazos que quieren tenderle las potencias extrangeras para hacerle 
servir á sus intereses.

Para esto no hay duda que convendrá que el Gobierno se traslade 
i otro punto que preste mayores seguridades ; y coavendrá también que 
esta disposición se tome anticipadamente, para que no resulten les gra
ves males que se experimentaron en la guerra de la indi pendencia. En
tonces el Gobierno ne disolvió , y la junta central en Sevilla , por falta 
de previsión ó pot otras causas, se vió precisada á hacer una especie 
de fuga desordenada, quedando abandonados en la capital del Reino 
objetos que interesaban mucho á la Nación , y de cuya pérdida se le 
originaron graves males, cual fue la pérdida de las láminas de los va
les reales , con los cuales se falsificaron después por lo» franceses suma» 
consideiables de vales.

El Gobierno francés para lograr sus miras puede contar con el 
golpe de mano de que se habla en la exposición del Gobierno y en el 
informe de la comisión; y si lo lograse acaso empezaría á hacer la guer
ra con mas ventaja que la que tenia en 1808. En todo esto pues estoy 
conforme; pero he 'pedido la palabra en contra del dictamen de la co
misión y en contra de una cuestión da las do» que contiene.

La primera es si el Gobierno y las Cortes deben trasladarse á otro 
punto seguro en caso de una invasión, £ la cual no pueda resistirse 
por el pronto. Esta medida no hay duda que deberá adoptarse , y estoy 
seguro que ningún señor diputado se apartará de esta opinión.

La segunda cuestión es si es llegado el tiempo oportuno de verifi
car esta traslación dei Gobierno y de la representación nacional ; y esta 
es la cuestión que yo trie propongo examinar.

Ya he dicho que convengo en que se debe temer la invasión, y que 
debemos precavemos del golpe de maro de que querrá tal vez Valerse 
el Gobierno francés ; pero {estamos ya en el caso de temer la invasión, 
y por consiguiente en la necesidad de que se trasladen el Gobiernó y 
las Corte» á otro punto! ; Y esta invasión podtá verificarse nada'menos 
que hasta la capital de la Monarquía! Por mas que yo -reconozco en el 
"Gobierno francés sobrados deseos de hacerlo asi, no veo"én él medios 
pira verificar est* invasión. Yo veo una gran diferencia entre 1* Fran
cia y la,España de 1808 , y entre la Francia y la España de ahora; En
tonces tenia la primera un egército formidable y aguerrido en el cora
zón de la Península,:esto es, en Madrid , y ahora no tiene él Go
bierno francés ningunas tropas dentTo de nuestro territorio.- 

‘ Entonces se extendieron los franceses hasta lar Andalucías, pbrqti'e 
tenían en su poder las plazas fuertes; y cuando fue hecha-prisionera una 
•división de su egército en la batalla de Bailen se replegaron arEbro; 
y si bien es verdad que en el mes de Diciembre volvieron á -avanzar- á 

-lo-interior de la Península , fue porque traían ya un refuerzo'de 200S) 
hombres; y sola de este modo pudieron extenderse por toda la Penín
sula. Yo pregunto además, ; el.qtie manda ahora el egcrcító'.'francés 
puede compararse con <1 que mandaba entonces’el de : la misma na
ción , esto es , con Napoleón! ¿ni puede tampoco compararse el egér-

- cito que nos quiere invadir con el egército dé Napoleón FDe- ninguna 
manera: y no se pierda tampoco de vista la indignación córi que mira
rá ta mayoría del pueblo francés lá- injusta agresión -de su-Gobierno

-para cou una nación libre , no podiendo por consiguiente cóñ'l.ar con 
la aprobación del pueblo francés. ..." "

‘ - Por otra parte nuestro estado actual es muy diféférité dél ”ds aque- 
"11a época: ahora tenemos unGobierno que merece toda la confianza
- de la "Nación , y autoridades amadas de los pueblos , como-que Kan si- 
, do elegidas por ellos ñiiairios: ahora todos saben cuanto vdle' la libertad;
por consiguiente por qué hemos de’ temer tanto esa invasión-! Ser dice 
•que pueden llegar hasta Vitoria las tropas-francesas sin que sé sepa en 

-TVfácfrid su venida ,■ porque se intercepten con todo estudio los correos 
"Y avisos;pero él'Gobierno no ha dé haber tomado ya providencias pa~ 
-Ya ijue los' avisos vengan en tales circunstancias por otro» '¿óndtictos! 
1 Yt> creo que sí , y por consiguiente ño podrá verificarse una ‘ihvasion 

■Vari inesperada. ,
■' ' ‘La comisión pues propone un proyectó de decreto para nueve diíts, 
■ pues'que este proyecto de decreto rio’ ha da regir mas que desde el día 

‘ ip’ del presenté mes hasta él dia l.0 de Marzo en qué se abren las 
'Cortes ordinarias; ¡ y puede haber en estóS nueve dias esos temores! Si 
’ •¿"dijese que las medidas que se proponen por la comisión- se adoptan 

porque son útiles, y por precaución , yo seria el primero éñ aprobar
las;' pero manifestándose en el dictamen que se adoptan por necesi
dad y en virtud de’las circunstancia» actuales, no puedo aprobarlas, 
pues la Nación recibiría esta novedad cómo un anuncio del mal estado 

*-’ én qlie se hallaban sus negocios. • ■ ' - 1
( --Si se adoptase el dictamen en el sentido que lo fié-propuesío', cono- 
.Ceria la Nación que por su conveniencia" y por mira'precaución se trds- 

’ ladában las C lories y el Gobierno , y no se alarmaría { como sucedería 
" por el diclamen. Prro teniendo el Gobierno la facilitad de trasladarse 
' i un punto que piesle mayor seguridad, pudrá'-haberlo asi si en los

nueve dias de intervalo desde el dia 19 del corriente hasta el r,° <Je 
Marzo ¡o creyese conveniente; y por lo mismo no puedo conformarme 
con el dictamen de la comisión.

F! Su Soria: Al discurso del Sr. Arguelles nada puede añadirse-, 
pero sin em jargo ia impugnación hecha por el Sr. Becerra , y el deseo 
de dejar consignada mi opinioD en este impórtame punto , me obligan 
6 usar de ta palabra: yo creo que es necesario adoptar -el parecer -t-, la 
comisión , particularmente después de haber visto las notas de los Ga
binetes extrangerosy el discurso del Rey de Francia á las Cámaras fran
cesas. No se crea que debe apoderarse de nosotros el terror y el miedo: 
nada de eso. La previsión es muy diferente del temor, y manifiesta el 
deseo de ponerse siempre en estado de obrar contra el enemigo, sin es
perar á los momentos de sorpresa.

Este ha sido el objeto del Gobierno y el de la comisión al pa. 
so que desde el principio se echa de ver que el de los enemigos es 
disolver por cualquier medio el Gobierno, é introducir la anarquías fin 
de hallar un medio al parecer justo para intervenir en nuestros nego
cios. No con otro objeto se han intentado las sorpresas que ha habido 
hasta ahora , tales como (a del 7 de Julio ; no con otro objeto se ha 
acercado una división de los facciosos hacia la capital; y si hasta aquí 
ha sucedido esto, ¿se ha creido por ventura que los enemigos desistirán 
ahora de su intente! Seguramente que no , antes al contrario redoblarán 
y multiplicarán sus esfuerzos para conseguir su objeto. Yo creo que ro 
debemos hacer otra cosa mas que tomar las medidas convenientes para 
burlar estos esfuerzos. Se nos ha dicho que enviarán iop9 hombres 
á nuestro país; ¿y se cree que iogS1 franceses serán bastantes para dar 
leyes á la España! No señor : saben muy bien que no adelantarán nada 
con esto.

Otro et el medio que emplearán, y es muy fácil el conocerle. Esta 
fuerza misma servirá para dar mayor osadía á los facciosos, los que se 
aproximarán á la capital, y acaso marchará tras de ellos una columna 
de franceses con solo el objeto de introducir el desorden. A vista de 
-todo esto considero que en nuestra actual situación deberemos tomar 
todas la» medidas de precaución que sean necesarias, á fin de frustrarlos 
pérfidos intentos de los enemigos. Acaso por este medio se evitará «1 
que efectúen el golpe de mano que se ha indicado, pues será entera
mente inútil cuando el Gobierno esté á cubierto de sus resultados.

Por otra parte con-esta precaución tomada á tiempo se logra que 
él Gobierno pueda seguir franca y noblemente la'marcha de los nego
cios , 'sin verse obligado i abandonarlos como la juma Central. No es 
este un acto de cobardía j sino de previsión , que se ve adoptar muchu 
veces1 pot los generales mat-expertos, los cuales suelen dar un punto de 
-reunión al egército para un evento desgraciado. Ademas de estola comi- 
-iioii-hó dicé q*ae áhora háya de trasladarse el Gobierno , sino que este 
esté autorizado para'verjficarlu cuando las circunstancias lo exijan. No 

•se puede decir otra cosa-; pfós tí bien es ciertó que las circunstancias de 
-mañana serán las mismas que las- de hoy, también lo es que de tinmo- 
mento álotrópueden variar. ' ■ 1 ■ <

Pór consiguiente móés inmaturo lo que se propone, por cuanto no 
«s^ná», repitOj: qtréun:actó dé prevjsion , una medida, tapiada para 
egecutarla cuando sea necesario. Asi pues yo creo que cualquiera que 

-sea el’aspecto bajó- qué se gírela medida-propuesta por la comisión no 
•'puédé' ié'¿DOI ' de' affróbaf»e 'porque hó' és mas que una medida de 
-provisión-capaz de-frustrarlos, designrprdelos enemigos de la libertad. 
<- El-S».;Tdnias! Lós'dóí déñorés que han' impugnado el dictamen de 
la-iommotr-y yo estamos-desacuerdo en que es preciso asegurar una 
estancia al Gobíeitto 'eñ cuálquíér punto, porque este no debe quedar 
'expuesto-i ningún accidénte ;'y és necesario que'se le ponga á cubierto, 
pWqúé 'él es él álma de, "lii naciónéG Hasta aquí repito'que todos es
tamos acordavrpero en la manera y en frocasión que debí hacerse ci
tó- meparece qtie és'la cuestión mas importante que h$y que resolver, 

-7 la principal impugnación que se puede hacer al dictamen. Lo* sefio* 
res que le sostienen creo qpe tipnen tanto valor como los que le Impflj- 

*nan t yo confieso que 'mí' tid de los 'looQ franceses, porque tengo mi 
cáúimó preparado1 para" recibir 4 las cuatro grandes potencias que se isa 
Mdrevidtt á fn-sútíarñós."Sí',' señor: no' es bravata ;' no tengo in¡u qué una 
-vida,-y lá perderé defendiendo #1 írorior’de la Nación. ImpUgno él 
'dtetámen ,'porque creo que no es necesario cómo se propone: confirió 
-que-10 ó 1?Q'franceses que se acercasen á la cdpital causarían una alar- 
láta-; "pero no creó-qué 400ÍJ sesá bailantes .para dominar la Nación’ei- 
ipañolá'; y esto no se tenga-por bravata,* porque hemos visto que N1!10' 

•lóon no-lo pudo conseguir con mayores esfuéi-zós. Enfondea'^óü es'paño- 
' les □óeran lo qué son ahora: saben Jó qué valen , y están ácostumbra- 
'dosá!'pelear por su libertad: conócetí lo" que valen sus derechos. y no 

- hay poder en la tierra qñe sea capaz de .quitárselos. Tenemos i to9 hotn- 
• brés de’egército permanente; 8o9'de milicia activa,, y"áoo9:d’e mili

cia nacional: < y quién es capaz de vencerlos ¡‘ ” ---- ’’
—Es verdad que el Gobierno h>; hecho una insinuación 'par* que « 

señale el punto donde se ha de sitúa? éñ caso'"necesario; pero no fia* 
''hiendo un motivo fundado para hacétló'desde luego ,no creo que’se «' 

tá en el-caso de aprobar e! dictam .n. Ademas será preciso entrar e¿ 1* 
cuestión de si la capital la constituyen las Sútoridades,porque ía Cons
titución previene que las Corles esten er» lá capital ó en un'pueblo qu* 
-Sé halle en el contorno de 1 a leguas dé lá misma ,y esto noeitím* 

r-davía ventilado/Pof todas estas ra/óneé ffle opbngó al dictamen d-1* 
comisión. : ' 1
' F.l Sr. Marau: Yo entro con tintó’ mas gusto en esta díscusio"!

: Cuanto que me proporciona el manifestar los sentimientos que exp-''1' 
menta mi espíritu. Hn mi concepto y en el-de todos los españole» cr-'c 
que no cabe que el Gobierno deba continuar en Madrid en el «as» <h



un* invasión, porque tal vrz di* este modo comprometerla á todos los 
.habitantes de ia Península. ; Y qué dificultad hay en que se apruebe el 
d.cian.eü de !a comisión? En mi sentir ninguno. ¡No será convelien
te que el Gobierno se traslade fuera de Madrid si las circunstancias lo 
exigirsenf En esto no debe haber duda.

Muchos españoles, unos por sus intereses mal entendidos, y otros 
por su excesivo vaior, creen que no se está en el caso de tomar esta de
terminación , caminando b»|o el supuesto de que ni so ni zo3 france- 
»ts pueden sorprender al Gobierno. Esto a mi modo de ver no es muy 
exacto, poique si aoc.3 franceses pasasen ¡os Pirineos en el periodo de 
lidias, si no se apoderaban del Gobierno, á lo menos nos pondrían en 
una alarma y desorden como la que se vió en tiempo de la junta central.

Es verdad que el Gobierno francés no cuenta como contaba en el 
año de 8 con ia cooperación de casi todas las otras naciones, ni aun 
con la parte sana de la Francia; pero esto mismo hace conocer que no 
querrá aventurar una acción metiéndose en una guerra de muchos años. 
Por otra part-, aunque en el momento no tengamos una necesidad de 
tomar esta determinación , siempre es mucho mejor tratar de ella 
cuando se puede hacerlo con madurez que no en el último momento. 
En este caso todos seriamos responsables de Jos malos resultados que 
podría tener, y haciéndolo ahora se evitarán estos. Asi pues yo creo 
qu¿ deben aprobar las Cortes el dictamen de la comisión.

El ir. Adan : La cuestión de que se trata es demasiado nu-va , tan
to para los Sres. qu; impugnan et dictamen como para ios que le sostie
nen. Todos estamos confcrmts en que la corte no permanezca en Ma
drid , po'que ni es punto militar ni defendible; pero la cuestión á mi 
modo de ver no debe girar sobre otra cosa sino sobra el tiempo en que 
d.b; tomarse esta determinación , y me parece que de no hacerlo en 
tiempo crít co va á producir maios resultados. Yo aplaudo el ze.o del 
Gobierno en cuanto ha pasado esta exposición a las Genes; pero, se
ñores, {cual sera el resultado de adoptaise esta prematura m:d ¡da? 
Para mí no será otro que el dar desde luego este triunfo á ios enemi
gos, y señalarles ya ia victoria; en fin, e* lo nnsaio que manifestar que 
sus amenazas nos intimidan.

Todavía el egército francés no se ha aproximado i las fronteras: 
todavía vemos que no han andado las largas distancias que tienen que 
andar , y aun si se quiere los contingentes para ios suministros del 
egército francés no están reunido*: todavía no lian salido de ta capital 
los generales que han de mandar esta expedición : el nieto de S. Luis 
no se ha acrox ruado aun a las fronteras : las fuerzas del egercito fran
cés , según noticias fidedignas , constan de 45 á hombres , y estas 
tienen que cubrir una dilatada frontera , y todos e.tos datos no creo 
que obligan a tomar desde luego la determinación de que se trata.

Se dice pma sostener el dictamen que les frunces.s pueden hacer 
una excursión sobre la capital, y ponernos en un total desorden: yo creo 
que seria el último término det fanatismo de .os ultras el arrñsgar esta 
expedición militar , alejándose 8o leguas de su país. El egercito fran
cés en este casu no solo seria atacado por su retaguardia , sino por sus 
flancos; y cualquier militar conocerá lo arriesgado de esta operación, 
Operación que no sé yo cual seria su resultado.

Fundado en todas estas razones, me parece que no deben las Cortes 
aprobar el dictamen de la comisión.

El br. Vaides (D. Cayetano): Los Sres. diputados que han impug
nado el dictamen de la comisión *e han fundado para ello en lo que 
se dice a! principio de él; pero no en la base principal. Muchos seño
res han hablado de valor, parcelándoles que era una prueba de no tener
le el opinar de distinto modo qu; sus señorías. Yo no me avergüenzo 
de decir que tengo muchísimo miedo, poique en Ja carrera mimar no 
me han enseñado otra cosa que a tener.c: yo he sido gefe de esia, y he 
enseñado á todos mis subalternos los mismos principios: y en el mo
mento que he visto uno que achab3 bravatas y no tema miedo le qui
taba del sitio, porque consideraba qu; podía ser sorprendido ; porque 
no tener miedo es echarte, a dormir, y ta consecuencia forzosa es que 
el que duerme no puede tener valor.

Es menester no confundir lo que es el valor personal con el miedos 
El general mis valiente da primero muchas sefiaies de cobardía, forma 
«servas, cubre sus Hincos, prepara sus operaciones, y hace todo lo po
sible para no ser envuelto; pues todo esto no es mas que imedo. Las 
mismas Cortes al tratar de ia ordenanza militar se ve la cautela con 
qu; se manda vivir en las plazas fuertes y dirigir ¡os egercitos; y esto 
no puede ofender á nadie, poique ofende a todos. Cuando hay una 
«larma en un pueblo y me paran por la noche , me pre guntan quien 
soy,y toman todas ¡as determinaciones que son consiguientes á este ca
lo, no me ofenden, porque veo que es necesario hacerlo asi. En cuan
to al miedo personal importa poco que un general tome cuantas deter
minaciones quiera para libertarse del peligro.

Esos t oo3 hombres qu* van á entrar en España es natural que ren
dan con su general , que vendrá al frente de la columna, pues con cua- 
tro miserables que salgan si se le puede asestar un tiro le mataran, y 
cujnu, determinaciones haya tomado serán mutiles respecte a él mis
mo v ptfo no respecto á la columna, porque es sabido que en todas las 
naciones del mundo la ordenanza prescribe que en muriendo ei general 
tome el mando el gefe inmediato, de modo que el egercito no *e que

dará sin gef* ¡Por qué hemos visto recientemente atacar a una división 
de militares faccioso»i Porque estos no eran militares;y es bien se
guro que si lo hubieran sido no solo no te» hubieran atacado del modo 
*|ue Ir, hicieron , sino que no se hubieran venido hasta las cercanías de 

■I* capital. Asi pues en esta» ocasiones de nada sirven las arrogancia»: lo 
que se necesita es vuardar el valor pan, cuando sea necesario emplearlo.

be ha dicho que se alarmara la Nación cuando sepa que nay una

guerra : pues, señor , yo digo qoe el que no se haya alarmado con el 
discurso de Luis xvtu no se alarma nunca. Este tiene su a^ma bien 
tranquila , y toquen los instrumentos que quieran , háganse los prepa
ra!.vos mas grandes , es bien seguro que oo se alarmará. Pero, señor, 
¡habrá un gobernador de una plaza tan ignorante que por no alarmar no 
mande tocar á generala el día que se vea amenazador; Diría que por no 
alarmar no habia querido tomar ias disposiciones necesarias, y habían 
sido cogidos y degollados en la cama todos los habitantes !

La Nación, vu.-ívo i repetir, está alarmada: yo lo estoy horrozosa- 
m“nte sin que purria tranquilizarme. Al i existencia me importa poco; 
pero mi honor me importa mucho, y no me det-mdria ningún género 
de consideraciones para cumplir con mi deber. A mi paiticuiarments 
m; incomodara muciio salir de Midrd, me ocaiiocará unos gastos 
que no sé como les haré ; pero en una situación semejante no me 
acuerdo de nada: soy diputado de la Nación, y quiero que *e salve. ;Y 
como se conseguirá; Tomando rodas ias medidas de precaución que de
ben lomarse , y seguramente no habrá una persona que no conozca que 
declarada la guerra la determinación primera que hay que tomar es 
tras.adar el Gob.erno á un punto seguro y que pu'da defenderse. Las 
materias de esta clase deben tratarse con :oda madurez, y no debí de
jase su resolución para (os últimos momentos.

be dice que es imposible que el Gobierno francés se sostenga baj® 
los principios que quiere seguir; yo io que sé es que mientras le dejen 
obrsr arreglado i ellos Jo hará asi. Sea tan imprudente e injusto co
mo se quiera, si manda hacer una invasión á lo» franceses que están 
a la frontera la harán, y no se diga qu; será contia su» opiniones, por
que aunque asi sea los resultados seno los mismos siempre que de bue
na i'¡ mala gana obedezcan á su Gobierno.

En ia guerra no se ven mas que ios sucesos, y que se pierdan mu
chos o pocos hombres no significa nada con tal de que se consiga el ob
jeto. Si cfo0 hombres tratasen de invadir a Madrid le importaría muy 
poco a! Gobierno francés perder gilí) si lograba ponerno» en descon
ecto, hacer un saqueo en el puebio, y llevarse i la familia Real á la* 
fronteras.

A; genera] que se presentase con los hombres restantes se la 
darían muchas grac'as, ó tal vez ai que le hubiese sustituido, aun
que no hubiese hecho nada. En las guerras no hay mas ni menos que 
esto: al hombre se ie considera como un instrumento semejante á 
otro cualquiera; y la prmbi es qu; cuando se trata di una acc on , en 
la que se han perdido cuatro ó cnco soldados , se dice que no ha va
lido nada la pérdida , que ha consistían en cuatro hombre,. Yo confieso 
que para la mas, de la Nación no significa nada en electo; pero ¡para 
los que han muerto significa algo?

be ha dicho que no es Napoleón el que manda estas tropas: yo 
me alegro mucho , porque ciertamente si él Viniese seria otra co»a: 
aunque en sus días n.o le resp.-té corno otros muchus, porque sabia 
que su conducta ¡e haiia acíbar, no como acabó sus ibas en una ca
ma , sitio como acaban los que siguen su carrera. D.-go que los io.0 
franceses que vienen no valdián mucho; pero sm embargo nos po
drán incomodar siempre que ob-dezcan a ¡o* que los r! rojeo.

Asi pues creo que nos hallamos en el caso de aprobar en su tota
lidad el dictamen de la comisión , sin perjuicio de hacer en sus artícu
los las variaciones que se tengan por oportunas.

be dcciató en seguida este asunto suficientemente discutido, y que 
ia votación fuese nominal.

Habiéndose procedido i eila se declaró haber lugar á Vetar sobro la 
totalidad del dictamen por 104 votos contra 32.

Señores que djeron haber Iu.;ar .i vetar: Grases, Val .’és (O Dio
nisio), Seoace, Muro , Surri, VaidéafD. Cry taño) , Ar. ¡i -, ;Cua
dre, Albear , Taboaía , Fa!c<*n, A uva, Buruj.i, Dm tir.i, Lló
rente , Pumar.ja, Infante, Lilio, Murü , .‘tojo, lemczi , Bustos, AI- 
varez (D. Elias), Trujólo , Torre , Aic tetara , Mdo, Roí,-, B.-nzí, 
Canga, Rico,Orduña, Riego, Siena , Jí-irnunte, Brices, Pr.it, V¡- 
ilatiueva, Sobiron , AIor.ro, Ferrer fD. J >iqu¡n) , Garm-nd a. Jerin
gas , Herrera , Sánchez , B alce , Rut, ;..,t , soroet, A:ca >!: , Monte
sinos , Salva , Posada , Busaña , Luqu; , Vizmano , Neira , B n.to , B*l- 
da, Henriquez , Cid, Pedraív .‘z , R'y , Coités, Gm "z , Gómez (Don 
Alanuei), Soto», Paterna, Alvar z Guíieer.-z, Bturiz , Zu acta, berra- 
no, Alonso, M 'rau , Soria, Escud.ro, Várela, Santos Suarez , Viila- 
vieja , Fu*ntes del Rio, Al denáez , Lagasca , OasUjon , Calderón, Ló
pez de! ¡Baño, Aiílon , Jaimes, Tegeiro ,- J.ner , Abr-n , Obver, Se
quera, Saavedra .Galiano, Atienza, Latre , Jiménez, Santafe, Nu.íez, 
Pacheco , GLbect, Escovedo, Veiasco, Sedeño y Sr. presid-me.

Señores que dijeron no haber lugar á votar: Apoitia, Sep
ilen, Lis, Reillo , Casas, Ma-tí , Sarabia, Ruiz del Ro, Afanso, 
González , Tomas , Cuevas, Prado , Cano , Guevara F.uut; , Vega, 
Vargas, Romero, Alvarez, López Cuevas, Lasala, Faco ¡ ijuiñone». 
Diez, Becerra , Rom , Lapuetta , Munarriz y Alar, (uníalo.

Kl Sr. presidente preguntó si se prorogaria la sesión por una hora 
mas, y se declaró que no.

El Sr. presidente dijo que mañana s; continuaría la discusión pen
diente , y levantó la sesión a la» cuatro y media.

Hemos recibido periódicos de París hasta el t.° del corriente coa 
noticias de Londres hasta el 28 de Enero.

Las noticias políticas d* Lóndres no son de interes: en aquel di* 
estaban los fondos públicos como sigue : g por too consolidado ,
77 77 i i 5 Por 100 de España 41Í 42^ i í- g

Kl ¡8 de F.ncro estaban en Vicna las obligaciones metálica» i 83? 
y las acciones del banco á >144.



La Cámara dí los Diputados d¿ Francia se ocupaba en la revisión 
de poderes de los diputados, y ya habia habido bullicio y desorden, 
como es de costumbre entre los que pretenden venir á reformar á los 
demás. No se sabia aun quién serta presidente. Los señores Ravez ^eter
no presidente) y Bonald eran los dos candidatos entre quienes debía 
hacerse la elección , y nadie dudaba que lo fuese el primeros

El D'.m io Je los Debates continúa mintiendo y calumniando en 
nombre del partido á que sirve. El i.^ de Febrero dice : w Un -rumor 
siniestro , y que por fortuna necesita confirmación, se ha propagado 
hoyen la bolsa. Decíase que el 21 de Enero habia habido en Madrid 

. un movimiento semejantes! del/ de ••Julio-último. EL populacho ha
bía ido en masa ai palacio del Rey vociferando atrocidades contra S. M. 
Dicen que las tropas de servicio cerca de este desgraciado Monarca hi
cieron su deber rechazando al populacho; pero el número de este era 
tan considerable que las tropas se vieron precisadas á ceder. Si esta nue
va rebeldía se confirma j quién podrá prever sus funestas consecuen
cias’" Y siendo todo una patraña < quién puede concebir hasta qué gra
do llegan las calumnias de ese partido furibundo que aspira á esclavizar 
el mundo? ¡Sobre esta clase de noticias se han fundado sin duda las 
decisiones de los diplomáticos del dial

Se ha publicado la siguiente lista de los oficiales generales nom
brados por el Rey el 29 de Enero para el egército de España.

Tenientes generales. El barón Canuel, el conde Molitor , el prín
cipe de Hohenlohe, el conde Curial, el vizconde Roussel de Hurbal, 
el vizconde Tirlet : el conde Guilleminot, el conde Bourck , el viz
conde Castex , el vizconde Domon , el conde de Autichamp , el barón 
Dode de la Brunerie, el barón de Damas, el vizconde Donadieu, el 
vizconde Pamfi'.o-Lacroix , el barón de Conchy y el vizconde Obert.

Mar scales rfe campo. El vizconde Corsin , el conde de la Roche- 
Aimond , el barón Bruny, el barón Bonnemains, el conde Grundler, 
el barón Gressot, el vizconde Vallin, el vizconde Toussaint , ei viz
conde Pedeport , el vizconde jamin, el vizconde Vasserot , el barón 
Berge , el barón Ordonneau ,’el conde de Meynadier, el barón Vin- 
cent , SchaetíVr, el barón Haber, el vizconde Vionet de Maringone, el 
conde Quinsonas, el conde d; Rastignac, el conde de Vittré.el barón 
de A bignac, el conde de Armand de la 1 oyere , el conde de Saint- 
Chamans, el vizconde Ber-tier de Sauvivny , el conde de Vence, el viz
conde de Saint Mars , el conde de Potier , el conde de la Rochejacque- 
lein , el conde de Mellet, el marques de Marguerye , el barón Duker- 
mon , Gougeon , et vizconde Sai c-H lam:, cí baion Brincan, el cunde 
de ArhauHjouguus , el vizconde Picot de Prccaduc, el barón de Faverot, 
el barón Ruhauil de Fl-ury y el barón Deschampe.
__lambí-11 hemos r.c b do el ¿Vaticinio de la Havana que alcanza
luiH el 28 de D ciembie, y varios bo <t nes y proc amas de Costafirnie, 
'lu • .e ir io publicando. El general Va. Ana habia proclamado un go
bierno rcpubl cano en diferentes puntos de Nueva España.

H ernus recib do periódicos de .ata uña , que llegan hasta el 4 riel 
comente , en ios cuales se hal an solamente algunos partes de acciones 
pare a <■<-, qu ; se ir¿n pub:'Cando,

K Norte constitucional de Almería del 5 habla solamente do la 
imt.lacio» de una sala cíe Ateneo en aquella capital,y de la conversión 
de U ir. beia legal ac N jaren milicia voluntaria.
__ El Gobierno ha r .c bido también un parte oficial del comandanta
gen-raí d;l 2.' distrito, per el cual consla que los facciosos de Cervan
tes y Barón fueron dispersados por las tropas nacionales en S. Román 
i» pueblos inmediatos. No permitiendo lo dilatado de la sesión de Cor- 

i r rite d:a que le publiquemos íntegro, lo verificaremos en ehptóxi- 
• nt. níiíneru.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de 

s lotería moderna nacional en el sorteo de este dia.
Números. Premios. AJmmistracicues.

2880.......... 1 COCIO ps. fs.............. ... En Sigitsnza.
15-Ha......... 4000................................. En Barcelona.
2332 i......... IOOO................................. ... En Salamanca.
8903......... IOOO................................ ... En Ocaña.

1*053......... IOOO.............................. ... F.n Cádiz.
■ 3425......... IOOO................................ En Madrid.

ARTICULO DE OFICIO.
El Gobierno ha recibido e! parte siguiente.

Cuerpo de tropas expedicionario del primer distrito militar. ~ 
Excmo. br.— v Desde que los enemigos evacuaron á Hurte, que sigo en 
su aicancc sin ti tenerme , por lo que ayer no he podido dar parte de que 
permanecí acampado con las tropas d: mi mando : en su precipitada fu
fa van romp.endo todos los puentes que son de paso preciso, lo que re
tarda bao.inte mi m virmento, y en el de este pueblo hicieron resis
tencia toda la tioche; p,-,ro a 1 amanecer le. abandonaron , siguiendo ha
cia Cañizar-s, por lo que me persuado se dirijan á Molina ds Aragón; 
la vanguardia sor detenéis.- marchó en su seguimiento , y tan pronto 
jomo nt'tansen algunas horas , las tropas continuarán todas en la mis
ma dir-cciun.
, «;¡>:n .mbarpo de. que la posición que tenian los enemigos en este
tu blo era fui luid ab e, . on la v nta¡a de la inutilidad del puente, y no 
V .Jírss v.i'I'h el no, (n • «tacado el enemigo dos veces , quedando so- 
*íe H mismo puente dos vaticines de Extremadura y un herido , ha

biéndose distinguido varios individuos, de quienes daré conocimiento en 
ocasión mas oportuna; 'os enemigos han tenido mayor pérdida, pu;r 
dejaron vanos muertos y heridos en este pueblo, y quedó regado de 
sangre todo el cainii o., abandonando algunas armas y municiones. Ad
juntos acompaño á V. E. los papeles recogidos aquí á los facciosos, en
tre ellos un parte del gefe político de Calatayud para el Gobierno , que 
ni siquiera han abierto.=Dios guarde u V. K. muchos años. Cuartel 
general de Priego t 2 de Febrero de 18 23.zrF.xcmo. Si.=El conde del 
AbisbaiureExcmo. Ür- secretario de Estado y del Desjracho de 1a Guerra.’’

• -El capitán del bergantín mercante español nombrado Fénix, que 
ha llegado á Cartagena el 9 del que rige, procedente de Pueito-R,co 
después de 30 dias de navegación, ha d-clarado que cinco días antes 
de su salida regresó ai expresado puerto, precedente del de Sto. To
mas , la corbeta de guerra María Isabel, como también que el general 
Morales, después de la toma de Maracaibo , había batido y derrotado 
completamente á 1500 insurgentes m«iuiadus por Montnla: que tam
bién había llegado ds oficio a dicha isla la conquista de Rio Hacha y 
de Coro: que dicho general Morales se dirigía á Caracas, de donde dis
taba 10 dias de camino , por cuya causa emigraban muchas tamil,as 
de Ja Guaira: que en esta provine a arriaban aranas partidas sueltas 
de patriotas españoles que molestaban bastante á tes <gentes : tjlle 
en la Nueva-Valencia y coro era et guto general por su unión á la 
metrópoli , como también que había entrado di el puerto de-su salid* 
una fragata con bandera americana cargada de toda ciase de p- rtrechoi 
de guerra, apresada por un corsario armado en dicha isla; dando final
mente por noticia que en el puerto ds la Guaira habia una corbeta in
surgente de 22 cañones construida en el norte de América.

Consejo Je EstaJo.
Por renuncia que ha hecho D. Josef Matías Cablera de la judica

tura de primera instancia del partido de S. Julián de Poulo ha queda
do vacante esta plaza, y para su provisión se admiten memoriales po( 
término de 30 dias.

Dirección general Je corrtot.
El Excmo. Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de la 

Península con fecha del 2 me dice: » Hago saber á los empleados de 
esa administración el agrada con que S. M. ha ordo la felicitación qus 
le han dirigido con ocasión de las contestaciones dadas á las notas de los 
Gabinetes de Rusia, Prusia, Austria y Francia, y que se insetle en 
los papeles públicos.” reManuel González del Campo.
— Los ciudadanos de todas las corporaciones y clases que componen 
la marina nacional del departamento de Cádiz, felicitan á S. M, por las 
enérgicas contestaciones dalas 4 las notas que'pasaron los enviados de 
Francia, Austria, Rusia y Prusia, y manifiestan que los individuos de 
este cuerpo que en el año de i8ta contribuyeron con sus esfuerzos í 
•ostrarz h independencia de la Nación , los renovarán,si necesario fue
se, por conservar intacta nuestra Constitución y sabias instituciones.
—- Don Josef Joaquín Miranda , vecino de Parada, ayuntamiento de 
Trasalba, partido judicial de Carballino, en la provincia de Orime 
sabedor de que se iiacia la requisición de caballos para el egército , re- 
mitió al oficial comisionado por vía de donativo á la Nación uno ex
celente y de mucho precio, manifestando que con el mismo fin lo ha
cia de otro muy inferior en cuerpo, por si acaso se le contemplaba ds 
algún se: VíC.o. S. M. ha mandado se le den las gracias, y que se publi
que en le, periódicos este rasgo de generosidad y desprendimiento.

tríbunalhs.

Por providencia de! Sr. alcalde constitucional D. Miguel García de 
la Madrid se cita y emplaza 4 D. Matías Perez de Tejada y D. Josef 
Lima, para que por sí ó por medio de personas autorizadas con poder 
bastante , asociados de un hombre bueno, comparezcan en su audiencia, 
establecida en el piso bajo del edificio de la Panadería, y hora de lai 
10 da la mañana, al juicio de conciliación que ha solicitado D. Ma
nuel Morato, apoderado de la Sra. viuda de Robledo é hijo, vecinos de 
esta corte, cuya pretensión versa sobre entrega de las llaves de una casi 
de la calle de Postas, señalada con el núm. 3.0 de la manzana 198; 
prevenidos de que en defecto de presentación se dará el juicio por in
tentado, y les parará el perjuicio que haya lugar. Dicho juicio se cele
brará en el preciso y perentorio término de ocho dias, contados desda 
este anuncio.

ANUNCIOS..
Se halla vacante la plaza ds cirujano-médico de la villa y arrabales 

de Pedraza de la sierra, en la provincia de Segovia : su dotación anuil 
es la de 6300 rs. , pagados por sus vecinos , teniendo la oblig icion el 
facultativo de asistir al barrio de Rades y Velilla como arrabales, de
biendo tener también con precisión un mancebo para sangrar v afeitar. El 
sugeto ó sugetos que reúnan en sí dichas dos facultades , / quieran hacer 
pretensión , dirigirán tu solicitud al ayuntamiento constitucional de dicha 
villa , franca de porte ; previniéndose que dentro de 60 dias se h* ds 
proveer dicha plaza. La situación de dicho pueblo es muy saludsbls 
y amena , su clima benigno , y muy abundante de caza y pesca. Las 
cartas sedirigirán les sábados, poniendo en el sobre por Segovia, Pedrara.

La amnistía del León, poema dividido en cuatro cantos pot 
A. B. D. V. B. Se vende en la librería de Cruz á 5 rs., y con loados 
primeros cantos de los.animales parlantes. 4 to rs.

El tomo 8.° y j>.° de las conferencias, eclesiásticas de Is.diócesis de 
Angers. Se hallarán con los anteriores en la librería de Razóla. ,■ ^

Ñuta. En la gaceta del 14, col. 6,\ Un. 70 , donde dice ios stótr 
res Canga , Arguelles , léase los Sres. Canga ArgúJ’ts.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


